
Salut eliminará los muros del Psiquiátrico y lo
convertirá en un parque sanitario integrado en la ciudad

El periódico que promueve la salud en Baleares
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El Ibsalut instalará más endoscopios digestivos para ampliar el programa de cribado de cáncer de colon
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L a responsabilidad afectiva es saber que los
vínculos que construimos con otras personas
implica comprometerse a cuidarlos. Cuidar
es cuidarse.
Hay peque-
ños grandes

milagros que ocurren
mientras lamentamos
la enfermedad de
nuestros seres más
queridos. En ocasio-
nes, la óptica de nues-
tras gafas se empaña
de miedo, compasión
, incertidumbre y sen-
sación de pérdida de
nuestra zona de con-
fort. Tenemos desdi-
bujadas nuestras coor-
denadas y las del en-
fermo porque
implican muchos
cambios en la gestión
de nuestras emocio-
nes y de nuestra pro-
pia vida:  me descubro
el egoísmo ególatra
que se muestra con-
trariado porque no
puede hacer vacacio-
nes, enfoca la insatis-
facción por los múlti-
ples sinsabores que la
enfermedad lleva im-
plícitos. 

Requerimos urgen-
temente adaptarnos a
otra realidad que se
antoja inabarcable. Hay dentro de nosotros una sen-
sación de duelo, de pérdida de libertad y autonomía
frustrante. En nuestro vagón de tren entran los recuer-
dos, nuestros inseparables aliados. Nos descubrimos

evocando tiempos
mejores, anhelan-
do “que el mundo
se detenga, que
me bajo de la no-
ria” y por otro
lado proyectamos
el miedo hacia lo
que nos deparará
el futuro. 

La máxima de
“Vive el hoy y
ahora “ la conoce-
mos sobradamen-
te pero hay algo en
nuestra esencia
que la reniega.
¿Qué motivos po-
dríamos aducir
para mortificarnos
y de paso perjudi-
carnos en nuestra
nueva realidad?
Yo reivindico la fi-
gura del cuidador
porque todos ,a lo
largo de este circo
de tres pistas que
es nuestra vida,
pasaremos por
momentos de cri-
sis , pérdida de au-
tonomía , reajustes
emocionales, y de
nosotros depende

que podamos mantenernos a flote y asumirlo o aho-
garnos en antidepresivos.

Una de las mejores reflexiones que me ayudan a
asumir los cambios a mi alrededor  me han ayudado

a cambiar la óptica de mi vida:“Sólo
pido tener la serenidad para aceptar
las cosas que no puedo cambiar, el
valor para cambiar las que puedo y
la sabiduría para reconocer la dife-
rencia.”Es verdad, en la medida que
aceptamos y asumimos nuestra
nueva realidad podremos volver a
disfrutar de nuestros seres queridos
en la cama del hospital o en nuestra
propia casa. Nunca “todo pasado
fue mejor”. 

Tenemos la oportunidad de descubrir que a pesar
de todas estas limitaciones, pérdida de confort, auto-
nomía y alta vulnerabilidad con pronóstico de empe-
oramiento, podemos disfrutar de otra etapa de la vida
de nuestros mayores. El tiempo y la disponibilidad se
convierten en nuestros aliados y el cronómetro se
para, y si lo aceptamos, nuestra mano acompaña, con-
suela, y se muestra disponible. Nos enseña el valor de
la presencia, de los silencios, de las miradas cómplices,
del “estoy aquí para lo que necesites”, “no te preocu-
pes”, “te entiendo “. 

Y para los mensajes de cariño desde niños sabemos
que no necesitamos palabras, tampoco dinero, sólo
tiempo, nuestro gran amigo. Busco en las estanterías
del recuerdo y en las miradas que nos dirigimos se al-
macenan escenas y vivencias plenas, se revisten de ter-
nura y compenetración. Quizás hoy y ahora es un re-
galo tener la fortuna de cuidar a quien te ha cuidado.
Y me asombro bromeando sobre que “para mí no hay
síndrome del nido vacío “y que es un honor tener pa-
dres que son “mis niños “Una sociedad con valores
siempre tendrá un lugar para los abuelos. No relegue-
mos a lo anecdótico historias cargadas de entrega, tra-
bajo, superación y responsabilidad mezcladas con
tiempo para el hogar y donde se gestan nuestros pri-
meros recuerdos. Ya sabéis en derrota transitoria pero
nunca en doma

E n el ámbito de la responsabilidad médica, la
jurisprudencia viene considerando que el
régimen de responsabilidad objetiva previs-
to en la legislación sobre consumidores, úni-
camente puede proyectarse sobre “los as-

pectos funcionales del servicio” pero no resulta de apli-
cación a “los daños imputables directamente a los
actos médicos”.

Así, la responsabilidad fundada en la Ley de Consu-
midores y Usuarios, dada su especifica naturaleza, no
afecta a los actos médicos propiamente dichos, dado
que es inherente a los mismos la aplicación de criterios
de responsabilidad fundados en la negligencia por in-
cumplimiento de la Lex Artis ad hoc, razón por la que
la responsabilidad establecida por la legislación de
consumidores únicamente en aplicable  en relación con
aspectos organizativos o de prestación de servicios sa-
nitarios.

Si bien es cierto que la regla general exige que para
que exista responsabilidad médica debe haber inter-
venido culpa o negligencia por parte del facultativo,
no es menos cierto que, es admisible la responsabilidad
del centro hospitalario de marcado carácter objetivo,
que deriva del hecho de no mantener los servicios sa-
nitarios dentro de los niveles de garantía, eficacia y se-
guridad exigibles por el usuario.

A la hora de concretar cuáles pueden ser los supues-
tos de servicios sanitarios que no cumplen  con los ni-
veles exigibles, el Tribunal Supremo ha establecido los
siguientes criterios: i) no es necesario que haya una
norma que los exija positivamente, ii) existe responsa-
bilidad cuando se advierten deficiencias imputables a
la asistencia masificada, iii) es aceptable una respon-
sabilidad difusa por no constar un conveniente control
de los factores de riesgo.

Ello comporta que en los supuestos de infecciones

hospitalarias, las conocidas como 
“infecciones nosocomiales”  debe
ser el hospital, el que acredite que
el daño ha sido producido por cul-
pa exclusiva del paciente o el caso
fortuito para exonerarse de respon-
sabilidad, pues no podemos aceptar que las infeccio-
nes nosocomiales sean imprevisible, pues se conoce
la existencia de las bacterias, ni tampoco inevitable,
dado que existen protocolos de asepsia y profilaxis,
que de haberse aplicado impediría el desarrollo de
la infección.

La conclusión es clara, los actos estrictamente médi-
cos están sometidos a un régimen de responsabilidad
subjetiva, aquellos otros actos asistenciales que prestan
los servicios médicos,  se sujetan a la responsabilidad
objetiva regulada en la legislación sobre consumidores
y usuarios.

Responsabilidad objetiva por la prestación
incorrecta de los servicios sanitarios 
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